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’I^rimestre. . . . • 6 id.

Ïïùïïiero suelto, SES céntimos, 
Los anuncios se insertarán al 

¿/recio de SS cents, por línea.

i Las leyes y diaposiciones generaies dei 60- ¿ 
‘í bienio son obligatorias para cada capital de pro- ^ 
1 Tincía desde que se publican oficialmente en j 
i ella, y desde cuatro días después para los demás J 
Í pueblos de la misma provincia. ('Decreto de 28 de ^ 
f Noviembre de 188r!7- 5
1 Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y !

■ >■ Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 1 
{ que se fije un ejemplar en el sitio de costumore 1 
5 donde permanecerá basta el recibo dei número j 
Í siguiente. 5

Sección primera.

PARTE OMOIAL.

PRESIDENCSA DEL CONSEJO DE BINISTBOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

ÍQ. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
.salud.

(Qaeeia del 4 de Diciembre ele ^88^4^

Sección cuarta.

Núm. 3119.

Gobierno militar its la Plaza y Provincia 48 Ialla4oli4.

Exemo. Sr.: Debiendo tener lugar el día 
8 del mes de Diciembre la entrega en caja de 
los mozos alistados para el reemplazo del pre
sente año, según lo prevenido en la ley de 11 
de Julio de 1885-, el Rey {Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha teni
do á bien resolver lo siguiente:

1.° Las operaciones de la entrega en caja 
y del sorteo general para la designación de los 
mozos que hayan de servir en los cuerpos ac
tivos, se verificarán con estricta sujeción á los

PUNTO US SUSOEXCIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

1 capítulos 14 y 15 de la citada.ley, teniendo 
5 en cuenta las reformas que en ellos introduce 
¡ el Real decreto del Ministerio de la Goberna- 
j cion de 20 del actual, publicado en el D. 0. 
j número 258.
i 2.” Pudiendo ocurrir que en los distintos 
Í pueblos que comprende la demarcación de al- 
1 guna zona existan varios mozos con iguales 
¡ nombres y apellidos, para evitar las dudas y 
¡ reclamaciones que con este motivo pudieran 

suscitarse después de verificado el sorteo, se 
escribirán en las papeletas á que liace refe
rencia el art. 137 de la ley, además del nom
bre y los dos apellidos de los referidos mozos, 
el pueblo en que hayan sido alistados, ha
ciéndose también constar este extremo en el 
acta y en la lista mencionada en el art. 139-.

Si ocurriera que entre los mozos de un mis
mo pueblo que deban ser sorteados existiese 
también alguno con iguales nombres y ape
llidos, se consignarán en las referidas pape
letas aquellos datos que la Comisión encai- 
gada de autorizar el sorteo juzgue como más 
conveniente para evitar complicaciones.

3." Las filiaciones de los mozos que deban 
ser alta en los depósitos/ se remitirán desde 
luego al Jefe del batallón respectivo.

Las de los declarados sorteables se conser
varán en las respectivas cajas hasta después
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que tenga lugar la elección para el ingreso en 
los cuerpos armados de los que les corresponda 
este destino, en cuya oportunidad se remiti
rán tambien al Jefe del batallón de depósito 
respectivo, las correspondientes á los indivi
duos, que por exceder del cupo pedido, deban 
ingresar en el mismo.

4." Los Gobernadores militares, asi como 
los Coroneles Jefes de las zonas, en virtud de 
las atribuciones que se confieren á estos últi
mos por los artículos 1.'’ y 3.® del Real decreto 
de 13 de Diciembre de 1883, podrán emplear, 
según lo estimen conveniente, para que auxi
lien las operaciones de la entrega en caja y 
sorteo á los Oficiales que pertenezcan á los 
cuadros permanentes de los batallones de re
serva y depósito, los cuales no tendrán derecho 
á aumento de sueldo alguno por este servicio.

5? Inmediatamente después de verificado 
el sorteo, remitirán los Coroneles Jefes de zo
na á este Ministerio, directamente al Subse
cretario del mismo, un estado demostrativo del 
número de mozos comprendidos en el artículo 
30 de la ley, y de los sorteados en las respecti
vas zonas, arreglado al formulario núm. 1, 
que acompaña á esta circular; participando en 
el oficio de remisión que el sorteo se ha verifi
cado sin reclamación alguna ó las que en otro 
caso se hayan producido, sin perjuicio de cum
plir ademas acerca de ellas lo que se previene 
en el artículo siguiente; debiendo los citados 
Jefes remitir en igual forma el día 13 de Fe
brero del ano próximo otro estado que se arre
glará al formulario que también se acompaña 
con el núm, 2.

6. Las reclamaciones que se promuevan 
con relación al acto del sorteo se tramitarán 
por el Coronel Jefe de la zona con el informe 
de la Junta, al Gobernador militar de la pro
vincia, cuya Autoridad lo verificará á su vez 
al Capitán general del distrito, á fin de que 
las dirija á este Ministerio para su resolución, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 141 de 
la ley.

/. Ijas dudas que pudiera ofrecer el cum
plimiento de lo que en esta circular se pre
ceptúa, serán resueltas por los Coroneles Jefes 
de zona. Gobernadores militares de las pro- 1 
vincias, ó Capitanes generales de los distritos, | 
con arreglo á sus atribuciones respectivas, 
acudiendo los últimos á este Ministerio en los 
casos en que lo consideren indispensable. j

8." Los Capitanes generales dispondrán la 
inserción en los Boletines oficiales de la pre
sente Real orden, valióndose además de cuan
tos medios les sugiera su celo para que tenga 
la mayor y más pronta publicidad, interesan
do á las Autoridades civiles respectivas, para 
que por su parte coadyuven al mismo fin; ad- 
virtióndose de una manera tan explícita que 
no pueda alegarse ignorancia, y para la de
bida inteligencia, tanto de los Ayuntamien
tos como de los mozos interesados y sus fami
lias, que todas las operaciones correspondien
tes al próximo reemplazo han de llevarse á 
efecto con estricta sujeción á lo preceptuado, 
en cuya virtud, las redenciones del servicio 
en la Península solo podrán verificarse dentro 
de los dos meses, contados desde el dia del 
sorteo.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efect('S consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de 
Noviembre de 1888.—0'Byan.—Es copia: El 
General Gobernador, Calvet.

■--- -- *'"^40 ^ o-'’""'"--- -

NúM. 3120.

Justa praTimaU^BsÉcansia.
ANUNCIO.

La indicada Junta en sesión celebrada el 
día 27 del corriente acordó anunciar por tér
mino de treinta dias la vacante de Capellán 
de la fundación instituida por D. Pedro Fer
nandez de Soria, en Renedo de Esgueva, con la 
obligación de tener residencia fija en el mis
mo, aplicar cuatro misas rezadas todas las 
semanas y ayudar al Párroco de dicho pueblo 
á los divinos oficios en las fiestas principales 
como son: Pascuas, Año nuevo. Reyes y la 
Asuncion; advirtiendo que los bienes que hoy 
constituyen su dotaciou son una casa en la 
plaza pública del repetido pueblo, cuarenta y 
nueve iguadas de tinrra en aquél término y 
varios capitales de censos.

Lo que se anuncia en cumplimiento del 
citado acuerdo para que los Sacerdotes que 
deseen desempeñar la expresada Capellanía 
con las obligaciones y dotación consignadas 
por el Fundador, presenten las instancias res
pectivas en la Secretaría-Administración de
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esta Junta, (piso alto del Gobierno civil) den
tro de los treinta dias siguientes á la publi- j 
cacion de este anuncio en el Boleím oficial de ’ 
la provincia. Í

Valladolid 29 de Noviembre de 1888.—El ¡ 
Gobernador Presidente, Juan B, Avila.—El j 
Secretario Administrador, Francisco M. Borés. \

NuM. 3121.

^isrcrzsrozo-
Esta referida Junta en sesión celebrada el 

dia 27 del corriente acordó anunciar el arrien
do de las tierras que en el pueblo de Renedo 
de Esgueva, pertenecen á la fundación ins
tituida por D. Pedro Fernandez de Soria; cuyo 
pliego de condiciones estará de manifiesto en 
la Secretaría-Administración de diclia Junta, 
por término de quince dias, á contar desde la 
techa de este anuncio, para que puedan ente
rarse las personas que deseen arrendar las ex
presadas fincas.

El acto tendrá lugar- el dia diez y siete de 
Diciembre próximo venidero, á las doce de la 
mañana, en el iocal donde se halla éstablecida 
dicha oficina, (piso alto del Gobierno civil) 
ante el Sr. Vicepresidente de la repetida Jun
ta y Secretario-Administrador de la misma.

Valladolid 29 de Noviembre de 1888.—El 
Gobernador Presidente, Juan B. Avila.—El 
Secretario Administrador, Francisco M. Borés.

-- -—■—-- ---
NÚM. 3101.

CIRCUNSCRIPCION DE VALLADOLID.

DISTRITO ELECTORAL DE RIOSECO.

Sección 18.—Velliza.

Relación de las anotaciones de altas y ba
jas verificadas en el Censo electoral para Di
putados á Cortes, durante el año actual, de 
dicha Sección.

Bajaa por fallecimiento.

D. Liborio Blanco García.

Bajas por traslación de vecindad.

1). Nicasio Hervada Escudero.

Altas por sentencia judicial.

D. Lúcio García Maeso.
Julián Blanco González.
Mariano García Blanco.
Vicente García Maeso.
Lino García Maeso.
Mariano González Blanco.
Isidoro Blanco Casado.
Gregorio Blanco Maeso.
Victoriano Marciel Maeso.
Canuto Blanco Fuentes.
Juan-Cancio Marciel y Marciel.
Bernardino Maeso González.
Mariano Escudero González.
Donato Diez Sardón.
Mateo Maeso González.
Martin Marciel Maeso.

Y para que conste en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 54 y 55 de la ley 
electoral vigente, firmamos la presente en 
Velliza á 21 de Noviembre de 1888.—El Al
calde, Mariano García.—El Secretario, Vidal 
A. y Lajo.

NuM. 3126.

Ayuntamiento constitucional de 
IMEedina del Gampo.

Acordada la alineación de la calle de To
ledo, de esta villa, en la forma que se designa 
en el proyecto formado, se expone al público 
en la Secretaría de la Corporacion, á fin de que 
los que se supongan interesados hagan las re
clamaciones que crean conducentes en el tér
mino de veinte dias, contados desde el que 
este anuncio'se inserte en el' Boleiin Oficial 
de la provincia, pues pasados que sean no se 
admitirá ninguna.

Medina del Campo 27 de Noviembre de 
1888.—El Alcalde Presidente, Francisco Lo
pez Flores.

NuM. 3129.

ANUNCIO.

Alcaldía constitucional de 
Ganillas.

El Ayuntamiento de esta villa tiene acor
dado proceder al reconocimiento y deslinde de
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todas las servidumbres pecuarias, el dia 10 de 
Diciembre próximo.

Lo que, para conocimiento de los dueños 
de fincas á ellas colindantes, se hace público 
por medio del Boletín ofi-cíal.

Canillas 26 de Noviembre de 1888.—El 
Alcalde, Víctor Montero.

NuM. 3125.

Alcaldía constitucional de Villabarúz 
de Campos.

Por orden de esta Alcaldía se baila deposi
tada una pollina que fué hallada al amanecer 
de este dia por el vecino de esta villa D. Eulo
gio González, cuyas señas son; una pollina, 
cerrada, pelo negro, alzada regular, con lu
nares blancos por bajo del rabo, y en el costi
llar izquierdo j principios de ellos en el dere
cho, tiene albarda forrada de estera de espa
daña y cincha de becerro bastante usada. Lo 
que se hace público por medio del presente 
para que llegue á conocimiento de su verda
dero dueño á quien será entregada previo pago 
de los gastos causados.

Villabarúz 24 de Noviembre de 1888.—El 
Alcalde, Domingo Valiente.

(Talón núm. 467.)

Núm. 3123.
Ayuntamiento constitucional de 

Roales.
Por terminación del contrato se hallan va

cantes las plazas de Facultativos municipales 
de Medicina y Farmacia, con la dotación 
anual de quinientas pesetas la primera y 
ciento veinticinco la segunda para la asis
tencia de veinte familias pobres.

Los aspirantes que tengan la aptitud legal 
presentarán sus solicitudes acompañadas del 
documento que acredite ésta en la Secretaría 
¿0 Ayuntamiento dentro de los quince dias 
siguientes al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín o^.cío,l de la piovincia, 
pues pasado dicho término se proveerán con
forme á lo acordado por el Ayuntamiento y 
asociados en Junta municipal.

Roales Noviembre 25 de 1888.—El Alcalde, 
Santos Bécares.—P. S. M., Jacinto Pequeño.

Sección quirita.

NuM. 3115.

Don DIariano Herrero Martínez, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad y su partido, etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Julian Alonso Rojas, de veinticuatro años, 
soltero, relojero, natural de esta Ciudad, de 
paradero ignorado, detestatura baja, delgado, 
moreno, ojos y pelo negro, y viste, como un 
artesano, para que en el término de diez dias 
contados desde la inserción de esta requisito
ria en la Baceta de Madrid^ se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza á res
ponder de los cargos que resultan contra el mis
mo, en sumario sobre hurto de dos relojes, ba
jo apercibimiento que de no hacerio le parará 
el perjuicio que haya lugar declarándole re
belde; al propio tiempo encargo á las Autori
dades así civiles como militares 5^ agentes de 
policía judicial, procedan á la busca y captu
ra de dicho sugeto remitiéndole á la cárcel 
del partido si fuere habido, pues está decreta
da su prisión.

Dado en Valladolid á veintiséis de No
viembre de mil ochocientos ochenta y ocho. 
—Mariano Herrero Martínez.—Por mandado 
fifi S. S?, Miguel Pedrosa.

Núm. 3116.

Don Scariano Herrero I^aríinez, Juez de 
instrucción del distrite de la Audiencia 
de esta ciudad.

Por el presente edicto se llama, cita y em
plaza á Antonio Tejivio Dieguez, natural de 
Santa María de Arcos, término municipal de 
Antas, partido de Chantada, en la provincia 
de Lugo, hijo de José y Vicenta, de veintitrés 
años de edad, y asilado en el Manicomio pro
vincial de esta Ciudad, del que se fugó el dia 
cuatro del actual á las cinco de la tarde, ig
norándose su actual paradero, á fin de que á 
término de diez dias, á contar desde la iiiser- 
sercion del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa criminal que
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instru^^o por dicha fuga, apercibido que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Valladolid á veintiséis de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y ocho.—Ma
riano Herrero Martínez.—Por su mandado, 
Anastasio H. Almaraz.

NúM. 3139.
EDICTO.

Don S^ariano Herrero DIartinez, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Capital.

Por el presente hago saber: Que para dar 
cumplimiento á una orden de la Superioridad 
la Sala de lo criminal de la Exorna. Audien
cia del distrito, procedente de la causa crimi
nal que ante la misma pende y se sigue con
tra Vicente Gómez Bonilla, por el delito de 
hurto, he acordado por providencia de este dia 
citar de inexcusable comparecencia ante la 
referida Sala de lo criminal, para el dia vein
tisiete de Diciembre próximo venidero y hora 
de las doce en punto de su mañana á D. Tirso 
Arranz y D. Faustino Grajera González, cu
yos actuales paraderos se ignoran, y solo si 
que ambos han sido vecinos de esta ciudad y 
habitado respectivamente en las calles de las 
Cárcaba, número veintisiete, y del Obispo, 
número veintiséis, á fin de que en el acto del 
juicio oral de dicha causa, señalado para el 
expresado dia y hora, depongan como testi
gos del sehor Fiscal; apercibiéndoles que de 
no concurrir á verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid á veintinueve de No
viembre de mil ochocientos ochenta y ocho. 
—Mariano Herrero Martinez.—-Por mandado 
de S. S."", Licenciado Hilario Martínez.

Núm. 3093.
Don Tomás Torés Ferez, Escribano del 

Juzgado de primera instancia de Olme
do y su partido.

Doy fé y testimonio: Que en la demanda 
propuesta por D. José Villapecellin Hernán
dez, de esta vecindad, sobre que se incluyan 
en el libro del censo electoral para Diputados

DE VALLADOLID JIQ9

á Cortes, á diferentes vecinos de La Pedraja 
de Portillo, ha recaido la sentencia que copia
da á la letra es del tenor siguiente:

Sentencia.—En la villa de Olmedo á nue
ve de Noviembre de mil ochocientos ochenta 
y ocho. El Sr. D. José Soler y Duroni, Juez 
de primera instancia de ella y su partido; ha
biendo visto los presentes autos seguidos á 
instancia de D. José Villapecellin Hernández, 
de esta vecindad, sobre que se les declare te
ner derecho electoral y se les incluya en el 
censo á D. Indalecio Mendez Baeno, D. Pedro 
Ortega Moyano, D. Gumersindo Ortega Sanz, 
D. Cándido Perez Sanz, D. Victoriano Muñoz 
Muñoz, D. Victoriano Mendez Sanz, D. Bruno 
del Olmo Potente, D. Bonifacio Mendez Sanz, 
D. Ambrosio Mendez Sanz, D. Eleuterio Te
jera del Rio, D. Cándido Balmaseda Tejera, 
D. Miguel Miguel Arnaz, D. Julián del Rio 
Francia, D. Francisco del Rio Sanz, D. Pio 
González'Muñoz y D. German González Bal
maseda, vecinos y Residentes todos mayores 
de vienticinco años y contribuyentes por te
rritorial con más de veinticinco pesetas para 
el Tesoro, y

Resultando; Que en vientitres de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y siete don 
José Villapecellin Hernández, vecino de esta 
villa, presentó demanda con los documentos 
oportunos solicitando en uso del derecho elec
toral que le concede el artículo veinticuatro 
de la Ley que se declarase en definitiva con 
derecho electoral para Diputados á Cortes a 
los expresados señores y mandar que sean in
cluidos en las listas de la Sección de Aldea- 
mayor en el distrito de Medina del Campo;

Resultando: Que el D. José acompañó á 
su escrito los oportunas fés de nacimiento, 
certificaciones de los amillaramientos y talo
nes de contribución de los interesados;

Resultando: Que por providencia de este 
Juzgado, fecha veintitrés de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y siete, se admitió la 
demanda solicitada por D. José Villapecellin 
Hernández, publicándose su pretensión por 
edictos en la forma acostumbrada y por el téi- 
mino de veinte dias;

Resultando: Que trascurrido dicho término 
sin oposicion, se pasó el expediente al Repre
sentante del Ministerio Fiscal,y éste es de dic
tamen se acceda á lo solicitado;
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Considerando que D. José Villapecellin 
Hernandez, como elector del distrito de Medi
na del Campo, eri esta sección, lia probado 
que dichos señores son mayores de veinticin
co años y satisfacen mas de veinticinco pese
tas anuales por contribución territorial y son 
vecinos y residentes de la Pedraja de Portillo;

Considerando que en la tramitación de la 
demanda se han observado los formalidades 
legales y que por no haber oposición puede 
dictarse sentencia definitiva.

Vistos los artículos catorce, quince, vein
tidós, veintitrés, veintiséis, veintisiete, vein
tiocho, veintinueve, treinta y cuarenta y 
ocho de la Ley electoral de veintiocho de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y ocho.= 
FaUo: Que debo declarar y declaro que don 
Indalecio Mendez Bueno, D. Pedro Ortega 
Moyano, D. Gumersindo Ortega Sanz, don 
Cándido Perez Sanz, 1), Victoriano Muñoz 
Muñoz, D. Victoriano Mendez Sanz, don 
Bruno del Olmo Potente, D. Bonifacio Men
dez Sanz, D. Ambrosio Mendez Sanz, don 
Eleuterio Tejera del Rio, D. Cándido Balma
seda Tejera, D. Miguel Miguel Arnaz, D. Ju
lián dei Rio Francia, D. Francisco del Rio 
Sanz, D. Pio Gonzalez Muñoz y D. German 
Gonzalez Balmaseda, que lo son de la Pedraja 
de Portillo, tienen derecho á votar en las elec
ciones á Diputados á Cortes, debiendo ser in
cluidos en las listas del censo electoral corres
pondiente á la sección de su domicilio; y para 
que tenga efecto este fallo y conste eu el Re
gistro de expresado censo tan luego como sea 
ejecutoria, pásese testimonio literal de la sen
tencia al Sr. Gobernador civil de esta provin
cia dándose tambien al interesado que le pida. 
Pues así por esta mi sentencia definitivamen
te juzgando lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Soler.

Y para que tenga efecto lo acordado expi
do, signo y firmo el presente en Olmedo á 
veintiuno de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y ocho.—Tomás Torés Perez.

Num. 3128.
Don Cesáreo Artero Gonzalez, Escribano 

del ^ozgado de îasiruccîon de esta Ciu
dad de ^^edina de Dioseco.
Doy fé: Que en el pleito de menor cuantía 

-seguido á instancia de D. Pedro Olea, Don

Alejandro Rodríguez y D. Francisco García, 
vecinos los dos primeros de Morales de Campos 
y el último de Villaesper, representados por el 
Procurador Caballero, y de la otra Miguel 
Perez Santos vecino de dicho Morales, junta
mente con D. Ezequiel Perez García, que lo 
es de Benavente, Catalina Perez García, Fran
cisco Delgado, Mariano García Perez, Felisa 
Perez (jarcia, Antonio Perez Gonzalez, Narciso 
Perez Gonzalez, Bernardo Perez Gonzalez, Ma
ría y Polonia Cazurro, Dionisia y Francisca 
García Perez, vecinos igualmente de supra- 
dicho Morales, Manuela Perez, Jacinta y Jo
sefa «jarcia, vecinas de Villaesper, sobre nuli
dad de las operaciones de testamentaria for
madas por defunción de Ignacio Perez, vecino 
de repetido Morales, tramitado con arreglo á 
derecho, se ha dictado por este Juzgado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: «Sentencia.—En la ciu
dad de Medina de Ríoseco á trece de Noviem- 
bie de mil ochocientos ochenta y ocho, el se
ñor D. Lope Lorenzo Lorenzo, Juez de primera 
instancia de la misma y su Partido, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de menor 
cuantía seguidos entre partes de la una como 
demandantes D. Pedro Olea, D. Alejandro 
Rodríguez y D. Francisco García, éste vecino 
de Villaesper y los dos primeros de Morales, 
representados por el Procurador D. Pablo Ca
ballero y defendidos por el Letrado D. Natalio 
Real y de la otra como demandado D. Miguel 
Perez Santos, vecino del mismo pueblo de 
Morales, como padre y legítimo representante 
de sus hijos menores Ceferino y José Perez 
Carmona, con la representación y defensa de 
D. Tomás Ceinos y Licenciado D, Benito Va
lencia, sobre impugnación de las operaciones 
divisoria» del caudal relicto de Don Ignacio 
Perez, vecino que tambien fué de Morales y 
cuyas operaciones llevó á cabo el testamenta- 
lio D. Francisco Delgado, en cuyo asunto son 
interesados otros que no han concurrido al jui
cio: Fallo: que debo declarar y declaro nulas 
las operaciones divisorias presentadas á la apro
bación judicial por el tesíamentarioD.Francis
co Delgado como practicadas sin la interven
ción de los otros dos albaceas D. Pedro Olea y 
D. Olegario Alvarez por quienes se llevará su 
cometido conforme á la resolución de la Junta, 
de diez de Diciembre del año anterior y con
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întèrvencion de los interesados en la lierencia 
del D. Ignacio Perez. Así por esta mi senten- ■ 
cia definitivamente juzgando y con imposi- 
cion de las costas al Miguel Perez Santos ■ 
como sostenedor de indicadas operaciones el j 
presente jnicio lo pronuncio, mando y firmo. ! 
—Lope Lorenzo.—Publicación: Dada y publi- ’ 
cada fué la anterior sentencia por el señor don • 
Lope Lorenzo Lorenzo, Juez de primera ins- 
tancia de esta ciudad de Medina de Rioseco y ¡ 
su partido estando en ella haciendo audiencia ; 
pública hoy trece de Noviembre de mil ocho- j 
cientos ochenta y ocho, doy fé.—Cesáreo Arte- 
ro Gonzalez.» !

Habiendo acordado mediante la rebeldía de ! 
los no comparecidos la inserción en el Boletín Í 
oficial de la provincia en cumplimiento á lo ’ 
mandado expido el presente que firmo en Rio
seco á veintitrés de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.—Cesáreo Artero Gon
zalez.

(Talon núm. 469.) *

NúM. 3130. 1

Bon Cesáreo Artero Gonzalez, Escribano | 
del «Juzgado de instrucción de esta Giu- ] 
dad de iP^edína de Hioseco. ¡

Doy fe: Que en este Juzgado se ha seguido ; 
demanda de pobreza á instancia de Miguel 
Perez Santos, vecino de Morales, para litigar ; 
con Don Pedro Olea Alvarez y Don Alejan- ¡ 
dro Rodríguez Martin, de la misma vecindad, j 
y Don Francisco García, que lo es de Villaes- ; 
per, en la cual se ha dictado sentencia cuyo ; 
encabezamiento y parte dispositiva á la letra i 
dicen así: Sentencia.—En la ciudad de Medí- : 
na de Rioseco á veintidós de Noviembre de ; 
mil ochocientos ochenta y ocho; el Sr. Don j 
Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de primera ins- ¡ 
tancia de la misma y su partido, vistas las > 
precedentes diligencias. Í

Fallo: Que debo declarar y declaro pobre ■ 
en sentido legal con los privilegios concedidos 
en el artículo catorce de referida Lev á Miguel 
Perez Santos, vecino de Morales, para que pue
da seguir la demanda de que se ha hecho mé- , 
rito. Así por esta raí sentencia que será noti- 
ficada á las partes en la forma legal prevenida, ‘ 
teniendo al efecto presente lo dispuesto para 
los juicios seguidos en rebeldía en los artícu

los doscientos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y tres, y en su caso el setecientos se- 
sentay nueve de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, sin hacer especial imposición de costas lo 
pronuncio, mando y firmo.—Lopo Lorenzo.

Pronunciamiento: Dada y pronunciada 
fué la anterior Sentencia por el Sr. D. Lope 
Lorenzo y Lorenzo, Juez de primera instan
cia del partido, estando haciendo audiencia 
pública, hoy veintidós do Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho, doy fé.—Cesáreo 
Artero González,

Y en cumplimiento á lo mandado pongo 
el presente que firmo en Rioseco á veintiocho 
de Noviembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho.—Cesáreo Artero González.

NúM. 3131.
Don laope laorenzo y Ssorenzo, ^nez de ins

trucción de esta ciudad de Medina de 
Slioseco y su partido.
Hace saber: Que habiendo desaparecido de 

la casa paterna, cabiendo la presunción de 
que se haya arrojado al canal, en la mañana 
del catorce de los corrientes, Margarita Regle- 
ro Lorenzo, natural de esta ciudad, hija de Flo
rentino y de Carmen, de diez y nueve años de 
edad, soltera, de estatura regular, pelo casta
ño muy claro, ojos tambien castaños, un poco 
morena, regularmente gruesa, sin seña nin
guna particular, y que viste falda remendada 
de percal, con otra debajo de paño color ceni
za, con dos volantes, en buen uso, falda y ca
misa de lienzo, medias azules de listas encar
nadas, botinas .negras de gomas, chambra de 
percal color rosa, chaqueta asimismo de per
cal á cuadros negros y blancos, delantal de 
listas encarnadas y negras y pañuelo de lana 
á cuadros color café, sujeto al cuerpo y otro 
blanco para la cabeza y cuello, me hallo ins
truyendo el correspondiente sumario, en el 
que se ha acordado la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia, encar
gando á todas las Autoridades j?^ agentes de la 
policía judicial procedan á la busca de la pre
notada Margarita y caso de ser habida lo par
ticipen á este Juzgado.

Dado en Rioseco á veintisiete de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y ocho.—Lope 
Lorenzo.—P. M. de S. S.®, Cesáreo Artero 
González.
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Núm. 3136.
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rante la S.^decena del mes de Noviembre de 1833.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS C 1 VIDA

Y DE SUI iJSCRlTOS,
TOTAL'! 

lelEGÍTIMOS. so LEGÍTIMOS. LEGÍTIilOS. 110 LEGÍUaOS.i

1 s 1 ^ i «OI S S CO
$

1
si
5 !

1 ! anillas i
1 lilis. eI 

o 
Si 5

O 4 i S 1
E^ Si 3 i Glases'!

i } — —! — — — —- - - - 5
ii

21 »! 1! I ■ V I 3 Y> » >>¡¡>> »
¡i

»
¡ 22 » p ! » : » » »! » » » » i » » » 1

1 23 » i » »
j » - ’>

» » » ¡ » P » » i »
24 2 p> 2 2 » » i » ! » » Vi »
25 » » »pp » » » 1 » » » » 1 » » Í
26 13 4q»'P » ' 4 » » ■ >2 » » » i » 4 11
27 5 » 5 t i » » 5 » ¿2 i » i » » » 5
28 » 4 4 » P » 4 » » j » i » » » 4 !
29 » 2 2 M » i1 » 1 il i » »

d 1 4
i 30 1 ¡i 2 >> 1 i 1 3 » » i » » » 3 :

» » i i » i » ! »
!>> » >> » »

—~ __ -1 — — !— — — —
1 Total 9 11 2Ct 2'2

11
14 124

1

i 1 il
1! * » 1 25 i

Valladolid 1." de Diciembre de 1888.—EI Juez 
municipal, Manuel Villazán Pulgar.

KB .! BEL ÍISISITD BE ' JBBBCU.

DESrU^CXOSüSS registradas en 
este Juzg;ado durante la 3? de
cena del mes de Noviembre de 
1SS8 clasificadas por sexo y es
tado civil de los fallecidos.

Valladolid 1.” de Diciembre de 
1888.—El Juez municipal, Manuel 
Villazán Pulgar.
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NúM. 3136. j
El Comisario de g^uerra, interventor de la i 

Pactoría de subsistencias de esta Flaza. j
Hace saber: Que necesitándose adquirir por 1 

dicho establecimiento que se ludia situado j 
en el ex-Convento de San Agustin, harina de ’ 
primera clase para pan de hospital, cebada : 
y P^j^ P^^^’^ pienso, pueden los que gusten 1 
vender dichos artículos, presentar proposicio- : 
nes con sus precios y muestras en dicha Fac- 1 
toría el dia 12 del corriente, á las diez de su j 
mañana, rigiendo el reloj del Establecimiento ? 
en que tendrá lugar el concurso; advirtiéndose ¡ 
(¡ue las proposiciones han de ser por escrito y.I 
presentadas por sus autores ó persona legal- ; 
mente autorizada y que en el precio ha do í 
hallarse ciwprendido todo el gasto hasta su 
entrega en los almacenes de hi Administra
ción militar. :

Valladolid 1." de Diciembre de 1888.—-Hi
ginio E. Navarro.

{Talón núm. 472.)

NÚM. 3118.

Árüllsria.—Primer Eegimisstn divisisnarie.

El lunes 10 de Diciembre á las diez de la- 
mañana, se venderán en pública licitación en 
el cuartel de San Benito, que ocupa este Regi
miento, dos caballos de desecho.

Valladolid 28 de Noviembre de 1888.—El 
Capitan Ayudante Mayor, Eugenio Manso.

(Talón núm. 466.)

Sección sexta.

La consulta del Dr. Calleja empezará en 
lo sucesivo á. las doce; días festivos inclusive.

14 (Talón núm. 470.)

VALEADOLID.—1 888.
IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL- 

Paúlcio d& la Pipuladón.
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